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Quito, 4 de Febrero del 2016' peine 

Señor 

DAVID PATRICIO NAVAS MIÑACA 

Ciudad 

De mi consideración 

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas dé la Compañía ANALITICA DE GRANDES DATOS ASHKADATA ASHKA S.A. 

Celebrada el día de hoy, «ésolvió, designarle como PK b 

de TRÉS años correspondiéndole, por tanto, las a tones y deberes que constan en los 

Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

    
   

  

      

Al Presidente le corresponden atribuciones y deberes conforme a la cláusula décimo octava de 

los Estatutos Sociales de la Compañía. En caso de que venza el periodo para el cual fue 

elegido o no haya sido reelegido, entenderán prorrogadas sus funciones. 

Los Estatutos de la Compañía constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 16 

de mayo de 2013“ante el Notario fade 2013, de e Quito y fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón “Quito « el 1 de agosto sto de 2013 de repertorio 26407, Nro. de Inscripción 2916. 

Atentamente, 

bi 

Gina Berfones Guapulema 

SECRETARIA AD HOC / 

Quito a 4 de Febrero de 2016, yo, David Patricio Navas Miñaca, acepto el nombramiento de 
PRESIDENTE de la Compañía ANALÍTICA DE GRANDES DATOS ASHKADATA ASHKA 

S.A., para un período de 3 años. 

DAVID PATRICIO NAVAS MIÑACA 
PRESIDENTE 
C.l. 0603905241



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

      

     

RÁM ITE NÚMERO: 8949 

AO   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6061 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2103 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANALITICA DE GRANDES DATOS ASHKADATA ASHKA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NAVAS MIÑACA DAVID PATRICIO 

  
  
  
     

  

     

    
IDENTIFICACIÓN 0603905241 E 
CARGO: PRESIDENTE e 
PERIODO(Años): 3 E     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST RMH! 2916 DEL: 01/08/2013: NOr:9 IERASIDS/2ón FOU. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN-BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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  DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ, AD me L>AESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO” ma SS 

y) 
ot del [an 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


